
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve (29) de noviembre dos mil veintidós (2022) 

 

Auto interlocutorio 1885 

Proceso EJECUTIVO 

Demandante EDIFICIO LA LIBERTAD PH 

Demandado JJG S.A.S hoy ORNUA S.A.S 

Radicado 0500140030012022 01121 00      CH 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda se ajusta a lo preceptuado en 

los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, así como lo previsto 

en la Ley 675 de 2001, se procederá a librar mandamiento de pago conforme 

lo dispuesto en el artículo 430 del C.G.P., por lo que el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor del EDIFICIO LA 

LIBERTAD PH, administrada y representada legalmente por Carlos Norberto 

Quevedo Vargas y en contra de JJG S.A.S hoy ORNUA S.A.S, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $629.045,oo correspondiente a la cuota del mes de julio 

del 2022, con fecha de vencimiento del 30 de julio de 2022; más los 

intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de agosto de 2022. 

 

2. Por la suma de $629.045,oo correspondiente a la cuota del mes de 

agosto del 2022, con fecha de vencimiento del 30 de agosto de 2022; 



 

más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el interés 

bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago total de la 

obligación y exigible desde el día 1 de septiembre de 2022. 

 
3. Por la suma de $629.045,oo correspondiente a la cuota del mes de 

septiembre del 2022, con fecha de vencimiento del 30 de septiembre 

de 2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces 

el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago 

total de la obligación y exigible desde el día 1 de octubre de 2022. 

 
4. Por la suma de $629.045,oo correspondiente a la cuota del mes de 

octubre del 2022, con fecha de vencimiento del 30 de octubre de 

2022; más los intereses moratorios a la tasa de la una y media veces el 

interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia (Art. 30 de la ley 675 del 2001), hasta el pago 

total de la obligación y exigible desde el día 1 de noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: NEGAR mandamiento de pago por los valores de $178.116, 

$141.690, $165.845 y $184.026, toda vez que no se acreditó el pago de dichos 

valores. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente decisión en forma personal al 

demandado, e infórmesele que cuenta con un término de cinco (5) días para 

pagar o de diez (10) días para formular excepciones. La notificación podrá 

surtirse de conformidad con lo preceptuado por los artículos 291 y 292 del C. 

General del Proceso, o de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 del 

Decreto 806 de junio 4 de 2020.- 

 

CUARTO: RECONOCER personería al abogado JUAN FERNANDO 

QUINTERO TORO portador de la tarjeta profesional número 199.695 del 

Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa en calidad de apoderado de la 

entidad demandante. 

NOTIFÍQUESE 
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